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nesolucróN ADMTN¡srRATlvA

Ciudad de México, a 28 de marzo de2022.----'

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a Ios Animales de Ia Procuraduría Ambientat y deI

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en Ios artículos 5 fracciones ly Xl,6fracción

¡1, 15 BtS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, asícomo 56 y57 de ta Ley de Protección a tos Animales de [a Ciudad de México, habiendo analizado

los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-634'SPA-508 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resotución considerando los siguientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Tiene o un perro (...) siempre está ofuera (...) y
siempre omarrodo (...,) [Hechos que ocurren en caIte Tinum número 183, cotonia Pedregal de San Nico[ás 2A

Sección, Alcaldía Ttatpanl (.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de

ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México; asícomo 51

y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de [a

presente denuncia.

ANÁLIs¡s DE LA INFoRMACIÓT,¡ y oISpOSIC¡ONES JURÍDICAS APL¡CABLES

Esta Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territoriatde [a Ciudad de México, conforme a [o establecido en

los artícutos 11 fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a Ios Animates de Ia Ciudad de México, es

autoridad en materia de bienestar animat, por [o que admitió a investigación Ia denuncia referente aI presunto
maltrato animaI en eldomicilio ubicado en catle Tinum número 183, cotonia Pedregalde San Nicotás 2A Sección,
Alcaldía Ttalpan.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, en su artícuto 24 señata que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida de[ anima[ o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a

intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de Ias constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta

Subprocuraduría reatizó una consulta en el Sistema Abierto de lnformación Geográfica de Ia Ciudad de México;

determinando que elinmueble marcado con etnúmero 183 de [a calle Tinum, cotonia Pedregalde San Nicolás 2A

Sección, Atcatdía Tlatpan, se trata de un conjunto habitacionalcon al menos 16 interiores,
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Por [o anterior, mediante oficio se soticitó a [a persona denunciante proporcionará información adicionat tat
como el número de departamento o mayores referencias que permitieran a esta autoridad ubicar et domicitio
donde se llevan a cabo los actos de mattrato anima[ referidos en su denuncia, para lo cual se [e otorgó un
término de cinco días hábites; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por [o que esta
Subprocuraduría no cuenta con elementos suficientes para continuar con ta presente investigación.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que sedioatención a [a presentedenuncia por
parte det personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a resotución administrativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl det artículo 27 de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por imposibilidad material, en
virtud de que no se cuenta con etdomicilio exacto donde presuntamente se [[evan a cabo los hechos referidos en
la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

r Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la
tegistación en materia de protección anima[, toda vez que no se cuenta con eI domiciIio exacto donde
presuntamente se llevan a cabo los hechos referidos en ta denuncia.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resuttado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en eI primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido etexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartícuto 27 fracción Vl

de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territoriatde [a Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resotución a Ia persona denunciante.--------------

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de México,

confundamentoentosartícutos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30BlS
2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento.------------

C.c.c,e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorlal de ta Ciudad de México. Para su superior conorimiento.

E-mail: ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx KYIAEO
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